
ÁREA RESPONSABLE Dirección de Educación Municipal.

NOMBRE DEL TRÁMITE O SERVICIO Programa Impulso a la Educación.

TIPO DE TRÁMITE O SERVICIO (BENEFICIO, CONSERVACIÓN, CONSULTA, OBLIGACIÓN, 

PROCEDIMIENTO)
Beneficio.

DESCRIPCIÓN DEL OBJETIVO DEL TRÁMITE O SERVICIO (REDACTADO CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO)

El Programa de apoyo implementado por el gobierno municipal tiene como finalidad, regularizar alumnos y

disminuir el rezago educativo, está dirigido a alumnado de educación básica, en coordinación con los

delegados o presidentes de colonias del municipio.          

Procedimiento:         

1.- Se realiza la programación de las actividades a realizar en coordinación con el personal de bibliotecas

municipales.

2.- Calendarizar la colonia del municipio en donde se realizará la actividad.

3.- Contactar a los delegados o presidentes de colonia para la organización de la actividad. 

4.- Acordar fecha y lugar de presentación.  

MODALIDAD DEL TRÁMITE O SERVICIO (ESCRITO LIBRE, MEDIOS ELECTRÓNICOS, 

FORMATO, VERBAL, OTRO)
Verbal y otro.

ENUMERAR Y DETALLAR LOS REQUISITOS 

(EJEMPLO: MAYOR DE 18 AÑOS, SI SON CIUDADANOS DE ZIHUATANEJO, SI SOLO VA 

DIRIGIDO A MUJERES, ETC.)

Del alfabetizador:

1.- Nombre del Delegado o presidente de colonia.

2.- Número telefónico de localización                                                                                                              3.- 

Datos de la colonia (ubicación)                                                                                                                                                      

4.- Lugar y fecha de la presentación de la actividad.

DOCUMENTOS REQUERIDOS, EN SU CASO (REDACTADOS CON PERSPECTIVA DE 

GÉNERO)
Solicitud por parte de algún delegado o presidente de colonia.

TIEMPO DE RESPUESTA 3 días hábiles.

PLAZO CON EL QUE CUENTA EL SUJETO OBLIGADO PARA PREVENIR AL SOLICITANTE

(DENTRO DEL PLAZO DE RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE CON CUÁNTOS DÍAS SE LE AVISA 

AL SOLICITANTE, SI EXISTEN ALGUNA IRREGULARIDAD CON LOS REQUISITOS 

SOLICITADOS)

7 días hábiles.

PLAZO CON EL QUE CUENTA EL SOLICITANTE PARA CUMPLIR CON LA PREVENCIÓN

(UNA VEZ RECIBIDO EL EXHORTO, CUÁNTOS DÍAS TIENE EL CIUDADANO PARA 

CUMPLIR CON LAS OBSERVACIONES MARCADAS)

7 días hábiles.

GARANTÍA O PLAZO DEL TRÁMITE O SERVICIO Lista de espera.

VIGENCIA DE LOS AVISOS, PERMISOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES, REGISTROS Y 

DEMÁS RESOLUCIONES QUE SE EMITAN
Durante todo el ciclo escolar.

OBJETIVO DE LA INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN, EN CASO DE QUE SE REQUIERA PARA 

LLEVAR A CABO EL TRÁMITE O SERVICIO

Verificar las colonias o comunidades que requieren el servicio para que sean beneficiadas de manera

equitativa, evitando duplicidades.

MONTO DE LOS DERECHOS O APROVECHAMIENTOS APLICABLES, EN SU CASO, O LA 

FORMA DE DETERMINAR DICHO MONTO, ASÍ COMO LAS ALTERNATIVAS PARA 

REALIZAR EL PAGO. EN SU CASO, ESPECIFICAR QUE ES GRATUITO

(COSTOS)

Gratuito.

SUSTENTO LEGAL PARA SU COBRO No aplica.
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LUGARES DONDE SE EFECTÚA EL PAGO

(CAJAS GENERALES, BANCO, ETC.)
No aplica.

FUNDAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DEL TRÁMITE O SERVICIO

Artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; articulos 33, fraccion VII y 43 de la

Ley General de Educacion; artículos 33, fracción VII, 43 y 44 de la Ley de Educación del Estado de Guerrero

No. 158 y el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2024. Con base al Plan de Desarrollo Municipal 2021-2024, en

el que se fundamenta llevar programas educativos y culturales a la periferia del municipio y organizar cíirculos

de lectura.

DERECHOS DE LA POBLACIÓN USUARIA ANTE LA NEGATIVA O LA FALTA ANTE LA 

PRESTACIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

(SI HAY OTRA ALTERNATIVA PARA EL USUARIO EN CASO DE SER NEGADO EL TRÁMITE 

O SERVICIO)

Mantenerlo en lista de espera para atenderlo en cuanto sea posible.

INFORMACIÓN QUE DEBERÁ CONSERVAR PARA FINES DE ACREDITACIÓN, INSPECCIÓN 

Y VERIFICACIÓN CON MOTIVO DEL TRÁMITE O SERVICIO
Copia de su solicitud recibida por la Dirección de Educación.

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL TRÁMITE O SERVICIO

(NOTAS)

Se atiende a las colonias o comunidades que solicitan el servicio a través de su RS verificando que no haya

sido atendida previamente, para cubrir a los solicitantes de la lista de espera y de esta manera se atiendan el

mayor número de colonias y comunidades posibles.

DATOS DE CONTACTO OFICIAL DEL RESPONSABLE DEL ÁREA Planta baja del H. Ayuntamiento Municipal de Zihuatanejo de Azueta.

UNIDADES ADMINISTRATIVAS ANTE LAS QUE SE PUEDE PRESENTAR EL TRÁMITE O 

SOLICITAR EL SERVICIO, INCLUYENDO SU DOMICILIO

(EJEMPLO: ANTE MAC, SECRETARÍA GENERAL)

Secretaría particular y/o Oficina de Atención Ciudadana.

HORARIOS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO

NÚMERO DE TELÉFONO

CORREO ELECTRÓNICO

DOMICILIO

Horario de atención: De lunes a viernes de 8:00 am a 16:00 pm, Teléfonos: (755) 5550700 ext. 1222 y (755)

5542068 ext. 1222, Correo electrónico: educacion@zihuatanejodeazueta.gob.mx, Domicilio: H. Ayuntamiento

Constitucional, Av. Paseo de Zihuatanejo, Poniente No. 21, C.P. 40880, Ciudad Deportiva, Zihuatanejo de

Azueta, Gro.

FIRMA DEL ENLACE: Vo Bo.: RECIBIÓ (PERSONAL DE LA UNIDAD DE 
MEJORA REGULATORIA)

Mtra. Ada Nínive Galeana GonzálezOlga Calixto Suárez


